
SEÑOR: 
JUEZ 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE LA DORADA 
E.S.D.  
 
 
 
 
 RADICADO:   2020-00468 
 DEMANDANTE:   FABIAN ROLANDO SALAZAR WILCHES   

DEMANDADOS:  GILBERTO CORTES Y OTRO.  
 
 
 
GILBERTO CORTÉS NORIEGA, abogado en ejercicio, identificado con la cedula de 
ciudadanía numero 5.745.361 y distinguido con la Tarjeta Profesional 23.149 del C. S. 
de la J., obrando en nombre propio, respetuosamente presento a usted RECURSO DE 
REPOSICION para que sea revocado el auto admisorio de la demanda de catorce (14) 
de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

HECHOS 
 

1. El demandante en su solicitud de conciliación previa fechada el 3 de enero de 
2020, expresó: 

“…                                                                          III.   CUANTIA 
Por la naturaleza de la diligencia, en vista de que se pretende llegar a un 
acuerdo amigable sin hacer una relación rigurosa de los montos que se 
estiman como perjuicios, y que se aportan las pruebas que se 
pretenderán hacer valer en un eventual proceso judicial, solicitamos la 
celebración de la conciliación con cuantía indeterminada…” 
 

Esto lo hizo ante el CENTRO DE CONCILIACION DE LA CAMARA DE COMERCIO DE 
LA DORADA (CALDAS)  
 

2. Copia de dicha solicitud no fue adjuntada a la demanda, pero si se la hizo llegar a 
mi poderdante cuando lo convocó y por ello la anexamos formalmente a este 
escrito. 

 
3. En la demanda se adjunta el acta de no conciliación extra proceso y se habla en 

dicha acta de una suma que no aparece en la solicitud, concretamente de $ 
6.129.606.164. 



 
 

4. En la demanda ya se habla de una suma diferente a la establecida en el acta de 
no conciliación: $ 6.144.048.785 
Observemos: 

 
 

5. Como si lo anterior fuese poco, el demandante habla de una suma todavía más 
diferente y para la cual nunca se convocó a mi poderdante:  $14.442.621,7 

Veamos: 

 
 

6. Observado el asunto desde otra arista su señoría, mediante auto de 5 de febrero 
de 2021 inadmitió la demanda so pena de rechazo: 

 
7. En ese mismo inadmisorio su señoría expreso: 



“… 2.2. En relación con las medidas cautelares: 

a) La parte demandante solicitó la práctica de diversas medidas cautelares, 

entre ellas, las de embargo y secuestro de bienes de propiedad de los 

demandados; sin embargo, se encuentra que de conformidad con el artículo 

590 del Código General del Proceso tal cautela es improcedente dada la 

naturaleza del presente asunto; lo anterior, aunado a que por ser un 

trámite declarativo debe pagarse la caución del 20% del valor de las 

pretensiones para que la medida sea decretada, situación que brilla por su 

ausencia en el sublite. 

En consecuencia, de lo anterior la parte demandante deberá remitir la 

demanda previamente al demandado conforme lo establecido en el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020…” 

 

8. La demanda subsanada fue enviada por correo electrónico a mi poderdante, pero 
con los anexos incompletos y sin que haya sido integrada sin que se haya 
obedecido lo ordenado por su señoría en el auto de 5 de febrero aludido tal como 
puede usted apreciar del email que le presentó al juzgado el propio demandante. 

 
FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 
1. En nuestro ordenamiento adjetivo civil, la demanda, ha sido revestida con un 

conjunto de formalismos, claramente definidos de manera general o especial, 
cuya inobservancia acarrea el rechazo de plano o la inadmisión de la demanda, 
en este último evento, si los yerros no son subsanados oportunamente, 
desencadena su rechazo. 

 
Obra en el plenario constancia de no acuerdo elevada ante el Centro de Conciliación de 
la Cámara de comercio de la Dorada, Caldas en la que se puede constatar que la misma 
adolece de ciertos defectos que impiden tener por agotado el prerrequisito de la 
conciliación necesario para la admisión de la demanda.  
 
Así, se vislumbra como defecto relevante que en el acta no se señaló con precisión y 
claridad lo que el convocante considera que el convocado le adeuda, sino que, en el 
acápite cuantía de la solicitud hecha ante la mencionada cámara de comercio se le hace 
el quite en cuanto a señalar la cuantía de las pretensiones del convocante. 
 
Las  cuantías de las pretensiones expresadas por el demandante,  hace que con tan 
singulares y diversas  manifestaciones del convocante, resulte imposible para su señoría, 
establecer la congruencia que debe existir entre lo que se busca conciliar y lo que 
posteriormente se demanda en el proceso, pues no puede perderse de vista que es 
un requisito necesario para la admisión del proceso declarativo contractual que nos 



ocupa que, tal como ordena el numeral primero del Art. 379 del C. G. del P., “El 
demandante deberá estimar en la demanda, bajo juramento, lo que se le adeude o 
considere deber.” 

Sobre la congruencia entre la conciliación y lo que se demanda, el Tribunal Superior de 

Cartagena, con ponencia del Magistrado Sustanciador John Freddy Saza Pineda, 

profirió auto fechado 21 de junio de 2016, dentro del Radicado No. 13001-31-03-004-

2015-00523- 02, y dijo: 

“También es verdad que entre la solicitud de conciliación y la demanda que 
posteriormente se presente, debe haber una razonable simetría, en tanto que una 
y otra, en principio, tienen que versar sobre los mismos hechos, las mismas 
pretensiones y las mismas partes. No de otro modo se podría dar por satisfecha esta 
exigencia legal, pues ninguna razón de ser tendría intentar la conciliación frente a un 
determinado litigio y, luego, entablar un proceso por otro asunto diferente, esto 
es, sin que previamente se haya abierto la posibilidad de un arreglo entre las partes 
con el auxilio de un conciliador.” 

Así las cosas, tenemos que en el asunto que nos ocupa no se ha agotado el requisito 
de procedibilidad puesto que su señoría puede determinar que no existe simetría 
entre lo que se pretendía conciliar y lo que ahora se demanda, porque en el acta de 
no acuerdo no se precisó el monto que el demandante considera que los demandados le 
adeudan y ello es así porque como se puede apreciar de la copia de la solicitud elevada 
ante el centro de conciliación mencionado no existe la reclamada congruencia. 

 
2. Por otro lado, en el auto inadmisorio de la demanda el despacho fue contundente 

porque hasta en negrilla lo resaltó: “…Y CON LA ADVERTENCIA QUE DEBERÁ 
PRESENTAR UN NUEVO ESCRITO DEMANDATORIO INTEGRAL CON SUS 
RESPECTIVOS TRASLADOS …” 
 

Esto no lo cumplió el demandante. 
 

3. Ahora bien, si al demandante so pena de rechazo de la demanda, no envió los 
anexos completos acorde como se lo ordenó y como lo establece el inciso 4 del 
artículo 6 del Decreto 806 de 2020 cuando dice: “En cualquier jurisdicción (...) el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presenta el 
escrito de subsanación...”, el mandarlos incompletos contraviene el carácter de 
simultaneidad de que trata la norma en mención. 

 
PETICION EXPRESA 

 



Dicho lo anterior, es del caso que su señoría revoque el auto admisorio de la demanda 
y, en su lugar, proceda a RECHAZAR LA DEMANDA CONDENANDO EN COSTAS Y 
PERJUICIOS AL DEMANDANTE.  
 
 

 
 

Del señor Juez 

 
GILBERTO CORTÉS NORIEGA 
C.C. No. 5.745.361 
T.P. No. 23.149 del C.S. de la J. 
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BUFETE ARNEDO & ASOCIADOS 

 

Calle Cochera del Gobernador No. 33-15 Edificio Colseguros Piso 6 oficina 608 teléfono 6602244 

Tels-3114118623; E-mails: : omararnedo@yahoo.com– Cartagena – Colombia 

OMAR ARNEDO MONTES 

 Señora 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA DORADA (CALDAS) 

 Dra. CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 

j01cctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

Ref. Verbal Declarativo de Resolución de Contrato. 

Rad. No. 17380 31 12 001 2020 00468 00 

Demandante: FABIÁN ROLANDO SALAZAR WILCHES  

Demandados: PEDRO ROBERTO GARCÍA CASTRO y GILBERTO CORTÉS NORIEGA. 

 

REPOSICION DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 

 

OMAR ARNEDO MONTES abogado en ejercicio, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 73.073.346 expedida en Cartagena y portador de la Tarjeta Profesional 
No. 29.787 del C. S. de la J. actuando en mi calidad de apoderado del señor PEDRO 
ROBERTO GARCIA CASTRO respetuosamente presento a usted RECURSO DE 
REPOSICION para que sea revocado el auto admisorio de la demanda de catorce (14) 
de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

RECURSO TEMPESTIVO 

Justo hoy 25 de mayo de 2021 el señor apoderado del demandante, notificó el auto 
admisorio a mi poderdante quien ha procedido a otórgame poder y como puede 
apreciar en esta misma fecha estoy presentando este recurso por lo que lo hago 
dentro del término que la ley me otorga para impetrarlo. 

HECHOS 

1.- El demandante en su solicitud de conciliación previa fechada el 3 de enero de 2020, 
expresó: 

“…                                                                          III.   CUANTIA 

Por la naturaleza de la diligencia, en vista de que se pretende llegar a un 
acuerdo amigable sin hacer una relación rigurosa de los montos que 
se estiman como perjuicios, y que se aportan las pruebas que se 
pretenderán hacer valer en un eventual proceso judicial, solicitamos la 
celebración de la conciliación con cuantía indeterminada…” 

mailto:omararnedo@yahoo.com
mailto:j01cctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Esto lo hizo ante el CENTRO DE CONCILIACION DE LA CAMARA DE COMERCIO DE LA 
DORADA (CALDAS)  

2.- Copia de dicha solicitud no fue adjuntada a la demanda, pero si se la hizo llegar a 
mi poderdante cuando lo convocó y por ello la anexamos formalmente a este escrito. 

3.-En la demanda se adjunta el acta de no conciliación extra proceso y se habla en 
dicha acta de una suma que no aparece en la solicitud, concretamente de $ 
6.129.606.164 

 

4.- En la demanda ya se habla de una suma diferente a la establecida en el acta de no 
conciliación: $ 6.144.048.785 

Observemos: 

 

 

5.- Como si lo anterior fuese poco,  el demandante habla de una suma todavía más 
diferente y para la cual nunca se convocó a mi poderdante:  $14.442.621,7 

Veamos: 
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6.- Observado el asunto desde otra arista su señoría, mediante auto de 5 de febrero de 
2021 inadmitió la demanda so pena de rechazo: 

 

6.- En ese mismo inadmisorio su señoría expreso: 

“… 2.2. En relación con las medidas cautelares: 

a) La parte demandante solicitó la práctica de diversas medidas 

cautelares, entre ellas, las de embargo y secuestro de bienes de 

propiedad de los demandados; sin embargo, se encuentra que de 

conformidad con el artículo 590 del Código General del Proceso tal 

cautela es improcedente dada la naturaleza del presente asunto; lo 

anterior, aunado a que por ser un trámite declarativo debe pagarse 

la caución del 20% del valor de las pretensiones para que la medida 

sea decretada, situación que brilla por su ausencia en el sublite. 

En consecuencia, de lo anterior la parte demandante deberá 

remitir la demanda previamente al demandado conforme lo 

establecido en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020…” 

5.- La demanda subsanada fue enviada por correo electrónico a mi poderdante, pero 
con los anexos incompletos y sin que haya sido integrada sin que se haya 
obedecido lo ordenado por su señoría en el auto de 5 de febrero aludido tal como 
puede usted apreciar del email que le presentó al juzgado el propio demandante. 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

1.- En nuestro ordenamiento adjetivo civil, la demanda, ha sido revestida con un 
conjunto de formalismos, claramente definidos de manera general o especial, cuya 
inobservancia acarrea el rechazo de plano o la inadmisión de la demanda, en este 
último evento, si los yerros no son subsanados oportunamente, desencadena su 
rechazo. 

Obra en el plenario constancia de no acuerdo elevada ante el Centro de Conciliación de 
la Cámara de comercio de la Dorada, Caldas en la que se puede constatar que la misma 

mailto:omararnedo@yahoo.com
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adolece de ciertos defectos que impiden tener por agotado el prerrequisito de la 
conciliación necesario para la admisión de la demanda.  

Así, se vislumbra como defecto relevante que en el acta no se señaló con precisión y 
claridad lo que el convocante considera que el convocado le adeuda, sino que, en el 
acápite cuantía de la solicitud hecha ante la mencionada cámara de comercio se le 
hace el quite en cuanto a señalar la cuantía de las pretensiones del convocante. 

Las  cuantías de las pretensiones expresadas por el demandante,  hace que con tan 
singulares y diversas  manifestaciones del convocante, resulte imposible para su 
señoría, establecer la congruencia que debe existir entre lo que se busca 
conciliar y lo que posteriormente se demanda en el proceso, pues no puede 
perderse de vista que es un requisito necesario para la admisión del proceso 
declarativo contractual que nos ocupa que, tal como ordena el numeral primero del 
Art. 379 del C. G. del P., “El demandante deberá estimar en la demanda, bajo 
juramento, lo que se le adeude o considere deber.” 

Sobre la congruencia entre la conciliación y lo que se demanda, el Tribunal Superior de 

Cartagena, con ponencia del Magistrado Sustanciador John Freddy Saza Pineda, profirió 

auto fechado 21 de junio de 2016, dentro del Radicado No. 13001-31-03-004-2015-00523- 

02, y dijo: 

“También es verdad que entre la solicitud de conciliación y la demanda que  
posteriormente se presente, debe haber una razonable simetría, en tanto que una y 
otra, en principio, tienen que versar sobre los mismos hechos, las mismas 
pretensiones y las mismas partes. No de otro modo se podría dar por satisfecha esta 
exigencia legal, pues ninguna razón de ser tendría intentar la conciliación frente a un 
determinado litigio y, luego, entablar un proceso por otro asunto diferente, esto es, 
sin que previamente se haya abierto la posibilidad de un arreglo entre las partes con 
el auxilio de un conciliador.” 

Así las cosas, tenemos que en el asunto que nos ocupa no se ha agotado el requisito de 
procedibilidad puesto que su señoría puede determinar que no existe simetría entre lo 
que se pretendía conciliar y lo que ahora se demanda, porque en el acta de no acuerdo no 
se precisó el monto que el demandante considera que los demandados le adeudan y ello es 
así porque como se puede apreciar de la copia de la solicitud elevada ante el centro de 
conciliación mencionado no existe la reclamada congruencia. 

2.- Por otro lado, en el auto inadmisorio de la demanda el despacho fue contundente 
porque hasta en negrilla lo resaltó: “…Y CON LA ADVERTENCIA QUE DEBERÁ 
PRESENTAR UN NUEVO ESCRITO DEMANDATORIO INTEGRAL CON SUS 
RESPECTIVOS TRASLADOS …” 

Esto no lo cumplió el demandante. 

3.- Ahora bien, si al demandante so pena de rechazo de la demanda, no envió los 
anexos completos acorde como se lo ordenó y como lo establece el inciso 4 del 
artículo 6 del Decreto 806 de 2020 cuando dice: “En cualquier jurisdicción (...) el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

mailto:omararnedo@yahoo.com
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electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presenta el escrito de 
subsanación...”, el mandarlos incompletos contraviene el carácter de simultaneidad 
de que trata la norma en mención. 

ANEXO 

Anexo a la presente copia de la solicitud de convocatoria de mi poderdante 
presentada ante la cámara de comercio de la DORADA, CALDAS. 

PETICION EXPRESA 

Dicho lo anterior, es del caso que su señoría revoque el auto admisorio de la demanda 
y, en su lugar, proceda a RECHAZAR LA DEMANDA CONDENANDO EN COSTAS Y 
PERJUICIOS AL DEMANDANTE.  

 
SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA 

 
Bajo la gravedad del juramento y debidamente autorizado en el poder otorgado por mi 
cliente, (quien también lo solicita como debe ser) ruego a ustedes conceder el beneficio de 
amparo de pobreza a mi cliente, ya que expresamente manifiesto que no se halla en 
capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia 
subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, en los términos del art. 
151 del C. G. del P. y ss.   

 

Cordialmente, 

 

OMAR ARNEDO MONTES   

C. C. No. 73.073.346 de Cartagena  

T. P. No. 29.787 del C.S.J. 
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